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Radicado No. 2022-00260 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el numeral 6º del artículo 2 de la ley 712 de 2001, el 
Juzgado rechaza de plano la presente demanda, por falta de competencia, ya que 
conforme a la disposición laboral citada, la jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce entre otros asuntos de  “los 
conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 
relación que los motive”. Por tanto, quienes son competentes para conocer del 
presente asunto son los Jueces Laborales del Circuito de ésta ciudad. 

Por lo anterior, remítase el expediente a la Oficina Judicial, con el fin de que la 
demanda sea repartida a los aludidos despachos judiciales. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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